
 

JUZGADO   LABORAL DEL CIRCUITO 
 CIENAGA-MAGDALENA 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el proceso ordinario Laboral 

devuelto por el Superior, El cual Modifica los Numerales; primero, tercero, cuarto, 
quinto y séptimo, además absuelve a la demandada Gradesa S.A. de todas las 
pretensiones de la demanda, dictadas en la sentencia de este despacho en fecha del 
11 de agosto del 2022. Ciénaga, noviembre 20 de 2023. 
 

Ana María Pérez  
Citadora.  

 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE CIENAGA MAGDALENA.  
Noviembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H Tribunal Superior 
de Santa Marta, en providencia del 27 de septiembre de 2023.  M.P. CARLOS 
ALBERTO QUANT AREVALO.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

RUBEN DEL CRISTO GALARZA MENDOZA 
JUEZ 

 

TIPO PROCESO: Ordinario Laboral 

RADICACIÓN: 47183105001-2019-00117 
 

DEMANDANTE: Cristian de Jesús López  

DEMANDADO: Oportunidades Laborales S.A.S. y Gradesa S.A. 

Firmado Por:



Ruben   Del Cristo Galarza   Mendoza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral Único

Cienaga - Magdalena
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